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119. Ciudad Vieja de Salamanca (España) (C381 rev)

Año de inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial. 

1988

Criterios

(i) (ii) (iv)

Año(s) de inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro
No

Decisiones previas del Comité

28 COM 15B.98;  29 COM 7B86;  30 COM 7B.92

Asistencia Internacional

No

Fondos Extrapresupuestarios de UNESCO

No

Misiones de monitorización previas

Misión de ICOMOS en marzo de 2002

Principales amenazas identificadas en informes previos:

a) presión por el desarrollo urbano

b) falta de un plan de gestión global

Condiciones de conservación actuales

El Informe del Estado Parte remitido el 30 de enero de 2007 en lengua castellana contemplaba los siguientes asuntos:

La protección legal del Patrimonio Mundial está basada en leyes nacionales y autonómicas de protección del patrimonio, de acuerdo con las cuales cualquier cambio en edificios o áreas protegidas en el ámbito local requiere consulta y aceptación de la jerarquía superior. Para asegurar una coordinación sistemática la Comunidad Autónoma de Castilla y León ha aprobado un Convenio con todos los niveles administrativos para crear la “Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León como un ente corporativo con capacidad de deliberación y decisión encargado de la salvaguardia del Patrimonio Cultural de Castilla y León y encargado también de asegurar la coordinación administrativa”. Los puntos principales que se deben tener en cuenta para el futuro plan de gestión global están ya delimitados, por lo que sirven de elementos de referencia para el desarrollo del citado plan de gestión.

El Estado Parte informaba más adelante que, por razones de organización, el seminario tanto formativo como informativo propuesto por el Comité para clarificar las obligaciones establecidas por la Convención de Patrimonio Mundial referidas a la gestión y control del planeamiento urbanístico para las Ciudades Patrimonio Mundial (ver la Decisión 30 COM 7B.92) no ha podido desarrollarse antes de la Sesión 31. Está previsto que tenga lugar a finales del año 2007.

El Informe del Estado Parte no proporcionaba ninguna información sobre controvertidos proyectos de desarrollo urbanístico tales como el proyecto de Auditorio en el Huerto de las Adoratrices. El huerto, que es parte de la zona central del área declarada Patrimonio Mundial, había perdido en 2004 la protección de la normativa municipal de protección del patrimonio (ver Decisión 28 COM 15B.98). Este punto quedó confirmado cuando se presentó al Centro del Patrimonio Mundial el proyecto durante la visita del Alcalde de Salamanca el 3 de octubre de 2006. La última información por parte del Estado Parte es una carta de fecha 3 de febrero de 2005 que comenta la “decisión de posponer el edificio del Auditorio, que queda pendiente de la aprobación del nuevo Plan General.”
De acuerdo con la información facilitada por Organizaciones No Gubernamentales españolas, este Plan General (PGOU) fue oficialmente aprobado el 23 de enero de 2007, incluyendo la modificación puntual del Huerto de las Adoratrices y legalizando, con ello, su realización. Sin embargo, ICOMOS ha señalado en varias ocasiones que cualquier construcción en el Huerto de las Adoratrices dañaría seriamente el tejido urbano, tanto la estructura constructiva  como el espacio libre.
A pesar de las clarificaciones sobre la protección legal de los elementos patrimoniales en Salamanca, el Centro del Patrimonio Mundial e ICOMOS no ven claro cómo se puede garantizar la mejora de la legislación nacional y autonómica en materia de protección del patrimonio cuando la normativa de planificación urbanística es una competencia estrictamente municipal. No obstante, la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León se puede considerar un elemento positivo en el camino hacia una mejora coordinada de las leyes de patrimonio en el contexto urbano.

Proyecto de Decisión: 30 COM 7B.92

El Comité de Patrimonio Mundial,

1. Habiendo examinado el documento anterior WHC-07/31.COM/7B,

2. Recordando la Decisión 29 COM 7B.6, y la 30COM7B.92, adoptadas en la 29ª s (Durban, 2005), y en la 30 (Vilnius 2006) sesiones respectivamente
3. Lamenta que el Informe del Estado Parte sobre el estado de conservación del sitio no fuera remitido a tiempo en algunas de las lenguas de trabajo.
4. Toma nota de los esfuerzos que se están haciendo para asegurar una mejor coordinación y control para mejorar la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial a través de acuerdos entre los niveles administrativos nacional, autonómico y local.

5. Toma nota también de la preparación de elementos de referencia para un futuro plan de gestión global.
6. Lamenta profundamente que el Plan General de Ordenación Urbana fuera aprobado sin informar al Centro del Patrimonio Mundial y recuerda al Estado Parte sus obligaciones, fijadas en el párrafo 172 de la Guía Operativa.

7. Anima al Estado Parte a informar al Centro del patrimonio Mundial sobre todos los proyectos de desarrollo urbanístico, tanto  en la zona declarada Patrimonio Mundial  como en la zona tampón, que puedan afectar a su indiscutible valor universal, autenticidad e integridad, y urge a las autoridades a detener el proyecto de modificación en el Huerto de las Adoratrices hasta que estén disponibles los resultados de un proceso de consulta internacional.

8. Solicita al Estado Parte que garantice, tan pronto como sea posible, la organización del seminario informativo y formativo sobre la gestión de ciudades Patrimonio de la Humanidad en España (Decisión 30COM 7B.92).
9.
Solicita además, al Estado Parte que  remita al Centro del Patrimonio Mundial antes del 1 de febrero de 2009 un informe actualizado con los avances llevados a cabo en la mejora del Plan de Gestión y de Seminario para ser examinados por el Comité en su 33 Sesión en 2009. 

